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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL .170/2019 
ACTOR PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
COLIMA, 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 
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En la Ciudad de México, a nueve de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra.instructora YasmÍfl Esquivel Mossa, con lo.siguiente: 

Constancias . Números de-registro.. 
1 Escrito de José David Cisneros-Al çaraz,,Magistrado Presidente 
del Tribunal Colegiado daL1rismo SegUrtdo Ciuitp 

45526-MINTER 

2 	Tres . escritos de- 	v.Vbihr6sAI'4, Magistrado 26654,26911 y. 27000 
Presidente del PribunaLCo1giado de¡ Trigésimo Segun#do Circuito
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La documentl1çie,tificada coçi el r 	tJesrecibió Vía MTER el doce de julio de este 
año, en taptLq,de las indica.dascQ l\núrdds e depositayo'n'l cinco, once y doce de 
julio deIño en cfs ef 9ji'qe crT 	e"l 'Ib alidd y se recibieron el quince, 
diecisiete j/diecioóhó' 	 resp'e 	e en la 2f 	de Certi cación 
J .. 

	

'- Ciudad deMéc a( évéd 	osddo's iI • iecine. 
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Agreguenp a l exped nç4qu surne 	-galés, los escritos de 

cuenta d 	Magistrao Pnesidnte ieh TrilunaI \Oegia6 del Trigésimo 
Segjo crcuto 	 ea d 
reIativas a laríTatea de la preer1te fjtibv 	on!titt7cÍrjial, ofrece como 

.. 	 .” ' 
pruebas los autós )d&* amparo indirecto"644/ ' f8,Pde.1/i1dice del Juzgado 
Pnmefd 	 arçio d4paro en revision 
35I2O)fel md i 	 e '. ¡el cuiante proveído de 
veintidós, de kabril dl- dos mU-diein.uev' dictado' poEel Presidente de la - 	 - 	 f•'i 
Suprema Cdrte'de J1Jtieia de IkN - ió'n, ''n el epe.dinte "Varios 364/2019- 
VRNR", del inaiéde tAlto hr1 " 4l,tu 	cibido, y formula como 
alegatos el contenTd d:e 	oi, 	-. 	1erTanda del presente medio de 
control constitucio1 	'aI-ssé .elciónarán en la audiencia de. 
ofrecimiento y desahogo de 	b' alegatos, que tendrá verificativo a las 
nueve horas con treinta minutk.--i diecinueve de agosto de este año. 
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Asimismo, se le tieme nuevamente informando la imposibilidad de remitir 
jx Ç1 paro Ç 

acord o e ad n proveido de quince de julio del ano en curso. 

M 	pt4 	Wnenté 	¡,b' Ca~  íuld FO, 1Aci Jfl, 1-11, o r 1 f o 
prrrnero,- 31, 32, párrfo primero y 34 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, en cuanto al escrito del Magistrado Presidente del 
Trigésimo Segundo Circuito, mediante el cual pretende ampliar su contestación 
de demanda, de conformidad con el artículo 26, párrafo primero, de la ley 
reglamentaria de la materia, no ha lugar a acordar de conformidad su 
solicitud, toda vez que mediante proveído de dos de mayo de dos mil 
diecinueve, se le otorgó el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surtió efectos la notificación del mencionado acuerdo, 
para que contestara la demanda del presente medio de control constitucional, 
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el cual transcurrió del •iiernes• diez de 
diecinueve, de cohforh,'idad bon la certifibibç e"plazo q'e 
adériás, si el mencionado escrito fue dedsitadá el doce dé ju 
en l oficina de correode la tocafidad y rbIidei ieciocho d 
en l Oficina de Certificación Júdcial y cd res' pondcia de 'st 
resu4ta extemlporáne la arnplición a có$sación al 
de control constitucional que pretende reali 

j
r' rbmovente. 

Finalmente, en relación a Ia "Fe de erata'que e! 
valer en el ultimo de sus escritos presentas, se acuerda fao 
tanto, se subsanan los errores que adiiérte' 	Presidnt 
CoIeiado del Trigesimo egundó Circuit en su 
demanda, acordada mediante próveído deintséi 

Notifíquse.. 

• Lo maproveyó y fir 	la iMintra inucta1 
quien actúa con .Car1ina Çor4 Rodríie4$ 
Tramite de Coptroversis IConstituinies 
lncó,stitucionalidad de la SLitsecretaría enrl 
TribLn:al, . - 	 e. 
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